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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO ORDENA ENTREGA DE TÍTULO- TERMINACIÓN DE PROCESO-

LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES 

FECHA ONCE(11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2017 00933 00 

EJECUTANTE ECOPETROL S.A.   Nit. 899.999.068-1 

EJECUTADA LIBARDO BEDOYA ZULUAGA  C. C. 15.362.236 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2014-00871 
 

 

El despacho procedió a revisar el sistema de títulos judiciales y encontró que con 

destino a este proceso, se ha consignado a través de título de depósito judicial No. 

413230003876323, la suma de $226.799, por concepto de la diferencia del 

capital adeudado, suma que según auto de fecha 19 de diciembre de 2018 la 

parte ejecutada quedaba restando por cancelar.  

 

Conforme a lo anterior, el Despacho ordena entregar a la parte ejecutante- 

ECOPETROL el título de depósito judicial antes referido, aclarando que la 

respectiva orden de pago saldrá a nombre de la sociedad ejecutante. 

 

De igual manera, teniendo en cuenta que con la suma que se ordena entregar a 

través de título judicial, arriba señalada queda satisfecha la totalidad de la 

obligación según liquidación del19 de diciembre de 2018; SE ORDENA LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y 

consecuentemente, el levantamiento de todas las medidas cautelares que se 

hayan decreta y perfeccionado al interior del presente proceso, así como el 

archivo de estas diligencias, previa constancia y registro en el sistema. 

 

Líbrese oficio dirigido a Bancolombia para la desafectación de la cuenta de 

ahorros No. 10367937783 y al Banco Agrario de Colombia entidad que no 

relacionó el producto afectado.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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